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SECRETARÍA DE 
MEDIO .AMBIENTE 

·y RECURSOS NATURALES i j 

- . . . Agencia Nacional de Se
: Protección al Medio Ambiente de

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y
· Dirección General 

Oficio ASEA/UGSI
. Ciudad de México a 1

e RAM o N Al:~ ~:~;e/ Ceoceoe6o de,, Pmmulg"/6n de ,, Con'ü'"

SERVICI9 CUBIJA 11, S.A. DE C.V. . ··"' .. _ ., . .. , 
ESTACION DE SERVICIO 1067-1 -

PRESENTE · · ..... · . . . · . · 
- . . . .. :\·:o":·-- ~.:r:·~-:··:~ · ·. -.. ·;.:. ·.: ···ASU.f\;F(O:: Licencia A tal Única 

. . :: -:_·. · · ·< ··:· :< .-: .. .. .._ .. '> '~·~·. :~::~~l~ACO~A-::: 09/Llf.A ~0 1/17 
En atención á la solic'itl:lt:l irrgre·S:ada~ ·9- _é-sta;·p.¡ger-rci~:.Nac'icmar de ·s.egvridad l ri.al y de 
Protecciún ,al Medio Ambieri.té d.ei .-S·eetot Hidrocarbúr-os,-- en. ·lo' ·-s:u.ási-Y.G ... Ia AGENo:4. .• : el día 
16 de; EDero ·d:e> -20 17 y t~ rn-ada --·p·á:·r:á:· .sn · aterrt(:G'~ :<a · 1~: CJir.ecC:i ón .. .General ·aé :Gestión 
Come:r.c~cil', adscrita 'a la Un·idad de. iGestión, .Sup'ervisfó:{l, lnspeccitJn. y v:rgi'lancia {qmercial, 
por medio del cuar en s~ carácter de; re.pres·e~tante· 1·e:gal del establedr:niento SERVICIO 
CUBIJA-~b S.A .. DE CV., ·~sr..-AGIÓI\J .d.É· SER.VIfJ0 ·lCJ67 i , ton.ubiGatión'e¡¡¡ INSURGENTES 
516, _COLONJA SA~TIA'GQ:--_ J LA.((OfY:1:tJt(O,. ly1\JNfCIPIO DE TÓLUCA ESTADO DE 
MÉXICO., CÓQ:I:t.o POSTAl::-· _,5-02 8~o'.~ .:e:n< ld .. süi::·.es'ivo: él· .REGUlADO,. tr'amita Licencia 
AnJhfenta:l ú nica-Cl-ÁLJ). 0na;.\iez:ey:atÜ~a~a. le, .. rnform.~ici6-o.::p:r.;e·s:éA.tada, y · · 

·: · e o·N s I"D E ~R-:A -NJi. @ :· ·:· ·. ·. · 
L ·· .Que -esta DireGti~~· GeneraL~·e::Gestión-CorMere;i~l- _es~emp~te~i(: para revis9,~r, é'valuar 

y . r_esdl.ver sobre -la · Lfc~.i=)-da ·A·r!íbíentat "CJ·n··ita ~·oJicitada por. -·- ~~ "REGULAD.O. de 
c(Jri~q:r:midad con In :dispue·st0 ·ett los _arJíc.u.los."4.·· fra'cci6n ~XV.U:y 3 7 f racción· XVII I del 
Ré'g:l:ai}ieme: Interior· ~.e -la:::;Agencia -- Nacional de-.S.ego'ridad---lnd.tJstr-ial y ·de ·Pr.\3:té'cción al 
Medió)\.(Tl;bi;ente del :Sector. Hidroéa.rbur-Ds. __ · .·· :· ~ 

Que el' d\a:~ 16 de E-~ero: . d~- 2 Q17 s~ .. re:dbió ~ n ~~ A6'E~-21A, la. sd.ié.i-~u-~ de Licencia ~ 
Ambientai ·Gñjca· para el' establedn:Yiento.·SE.RVI~IO:~CUBI'JA u;·.s..-A.--·Df;:.CV., misma que . \\. 
fue registrada::f-g·rtr1úmero de bitáco:ra ·09/E8-ÁÓl 08/0J;/1 7,~· -. · -~':'·.:.:.:::' 

IL 

111. Que el REGULAÉ;o ::;G.m;re ~o-n.Jos .. _re=qU,isítps: _ n.ece·s~~Jd~::·g~-r~:. ~l t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; ñiisnl'us_. -~we-p:F'es·.er;¡tó= dehtro ·déJ~s.éiirtitud registrada con bitácora 
09/LUA0708/01/17. . . ... . .-
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, . Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de 
México . 

Te1éfono (+52 .55) 91.26.01.00 vvvvvv.ase..,.aob.mx 

La Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Pr otección a l Medio Ambiente del Sector Hi dr ocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASE:A" 

y las pala.bra.s "Agencia de Seguridad, Ene rqia y Ambiente" como part.e d.e su ident:idad instituciona l 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP



SECRETARÍA DE 
JV..EDIO AMBIENTE o ~'~~u~ · 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
.Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6409/2017 

Ciudad de México a 12 de Mayo de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 .fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de. ~egu.rl9ad..tndustr[al y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 ·Y 111 BJS de la Ley· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 ' fracc'i.órJ XXV~ ! .y 3 7. fracsión XVIII del~ H.eglamento Interior. de la 
Agencia Nacional de Seguridad ~ lf1dusúial y de Profecció:n al Me~i6. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16.,. 17 BIS apartado A) frae·cién. Yl.del Reg·lamento de. la Ley General del 
Equilibrio Ecológic:ó. y '.la· Proteccióo ql A.m.b1eA.t~.- :etúnát:er::ia, de Prevención y Control de la 
Contaminac;ión d~ _la Atmósfera;· ~ch:m..ás.jfe-1' =Actierdó-.~p9:r-:Et:l .q'ue se reforman y adicionan 
diversas dis-Posiciones ál d ive.r.so . ;q:úde:stabJece.~lo-s ·:proced.imi.entos para obtener' la Licencia 
Ambiental Ori-ita. media.r:1té l:;Jfl.:trám:ite' 6nicó, as·í-comp:ra·.a<:tüaiiza'G..ión de la~i.nformación de 
emisiones::meoiante una~~Céd.u.l:a ;de .OjJ.e.raciÓA Anual; pÚb.licado ·el .11 de ab.ril...de 19 9 7' así 
como ia.s. demás dispo-siciones qu~- ·re.sulte.o aphsab,l~s •. ·-est~ Di:r~cóó.n· General· d~--Gestión 
Com~rciaf · · · · · .. : ... :_·. ·· · .: _ ... . 

·~ . ·•.. . ... -

R .E .S. t.¿: E. t. Y. E .. · .. :· · · 

PRIME-RO:.- Tener por cumplid:os- · l:os~- f.e·qoi.sito5- te·énico·s y, Jegal~s · presentados . po.r: el 
REGULI\ DO p~r.a tramitar {o.t5.tener l·éi. Lie.e·8CiaAnjbte.Qt.al Única. 

SEGIJNOO.- OTÓRGAR-ai'REGULÁ.¡~yp:t~~-· ~.· .' .· . . ~ ·::':. 

LJ.éENCIA AMBI_EN:T~:L::0.N.fCA N° LA.lJ~ASEA/i.OS.S-2017 

La prese~~e Licentt~~~·-mbie.~t.ai, Ú.nieá-q~eda ~~:J.je.~a: átcL:-J.mpÜm:ient__o,: de. :las. s_iguientes 
. /'. .. . -· 

l. 

~é o.N:-o 1 cJ ó N A-Ñ~ -i-E-s . - . . 

·. L;a:· ~ite.r.icia ampa'ra):l · fldficiona~Í·e~to y 1~ ope.rac.i-Qii.del ~s:tabfecimiento. .denominado 
SE'RV.100 CUBIJ.A H;. $.A E>E CV: .. 106 71 ·c:an ubicacTón-en INSURGENTES 516, 
COlONiA .SANTIAGOJL/'-XOMULCO, TOLUCA·,-C:ÓDIGO POSr:~·~:. Sü280, ESTADO 
DE MÉXJCO .. que. se ' tredka a .. la comerciali'za~i~l1 .. de gasoU.vra".Y. diese!, con una 
capacidaCt~· i:nstalada de sumini·s:t:fO ·ci:·Rü.akde· 2,500,000 ..liúo?·.~de Pemex Magna, 
1,500,000 -lirros ·:de .P.~m.e.x·,Premium y 2,SOO,OQOJihó5:···oéDiesel. El establecimiento 
cuenta para su bperaf~ÓQ.·Go:f.i.:l.~? ·· in.·s:taiaci~~(i:e:~::de~s·qrLtas:~ef:l_la Tabla 1 del presente. 
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Mel chor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Mi guel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de 
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Teléfono {+52.55) 91 . 26.01.00 www.esea.ooo.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEM_ARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/6409 /2017 

Ciudad de México a 12 de Mayo de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

---~~~bla unstalaciOF]eS·:ql:J~ fmma11e.arte del e~~a~lecimi~9._ ~--. 
,___~ _ _,__.,_lnstala~tó·l1 . . _ Ca(2a~idad -~i~ad _.....___"..!J 

\ 1 Tangue.cle-Pemex Mag_lla_· __ '-. ~ ··. -~~40~_000 · • . _ .. _. __ litros~ · ! 
, 1 Tari~'ue- de Pemex Premium _, .. · 40;o0G ·... l ·· . · litros · 
. 1-T ~m~Üe cie-Diesel .. :--- ., ·- . ~ ·. ~ · 40;-0oo -:· . . ·;- · -· liti-os : -.. - ~ 
- ~:-~· --~ ---~-----~~:- ·--~~"'~- - .. --~ ·--; manguera-sde ·. --; 
· 2 Dispensarios..de cl~spache de · . _ .:.. _ _ · - _ ..:.. _ ~e3:gna-~ ··-=: 
- gasolina Mag.na/Premiui_ñ. · .. , 1• •• 

4
:· . . . ,. mangueras de· : 

¡_ ..... _ __ " . _ _ _ ___ _Premi~rlJ __ 
• ' , . . : · 2: .. man·gueras de· 

. · 1 Disp·ensario de despach0 de .· __ _ _ . . : . Magna· .. -
- . . gasoliña Magna/ Diesel . 

2
_ ·· --.-mangueras -~ 
· '· Diesel 

. -- :__ 1 Dispensario satéli-te-de despacho de · 
2 

m·angueras ~ 
, Diesel- ·· - .. , t 

·: Plañi,~eemer~~rJci·~-~~ . ...:~7~~~ _::~-=-~~~: ~---~o~ =-~~KV{-::-_.! 
•' .. .: ~ ...... • . .,. ..... . 

'-

11. .. '[a · present:e --~L'icerr.c:ia . A.mbie_ntal . ·Única ,. se exp·id.é·:'poi . . úfiic.a vez en ·tanto el 
· ·esfabl~cimientd no. car[lbie .de "~bicación o· dé' ácÜvidád:·según ie-_fue~·auto.rizáda .. Si es 

111. 

·-este . el caso d.ébefá so.li.citar u'ri'a·nueva Licencia . .Si existe-.ca:rnb-ió de razón ·social, 
i!Jment.o en la::Capacidad d·e .. a:imac:~ñamiento,. cambios d.e p.roceso, ampli-ación de 
instalaciones o la. gene.r.adón. a·e_ nuevo:s residuÓ"s peli'grosos, debe'rá pf e·sentar la 
s~licitu·d ~e actualizacióTl"·~ las co.ndiCior~ªntes .respe_~~iva~'"·. · ·· · 

la LicenciO:. ~s intransfefit>H~:. ~ otros ·establecimientps .y se otor:gá.sih perjuicio de las 
autorizadones; permisos y regi~ro~ que deban dbtenerse' de· esta:-.·tJ otra autoridad 
competente:-·- _·.· .. · - · 

.. 

IV. El. REGULADO,'h~asta··en: taAtG--FrG. se·:emitan :nnea:rf-í-lento5 •. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrat~va.s ~e é:a,r.ád.ec general - ~0r-~··~arte· de esta ·AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de ·Medio ·~~mbi~hte y R-ecursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 20 18. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P . 11590, Ciudad de 
México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 ~~ . .,A<>t>.goo . .....,x 

La Agencia Nacional de Seguridad Indus trial y de Pr otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEAN 

y las palabras "Agenc ia de Sequridad, Energia y AmbienteN como parte de su i dentidad J.nstit.ucional 



SEMARNAT 1 !O ASEA 
SECRETARÍA DE 

l'VI.EDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

• ~~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA y· AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
·Protección al Mediq Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6409/2017 
Ciudad de México a 12 de Mayo de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

V. · El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, ta! 
como se establece en el Artículo.-21. dei..Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la ProteCCLÓA .a:l · Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la-Atr;nósf:era, en I.O:.qu·e deberá incluir .las 'erT,ljsiones contaminantes a 
la atmósfera del establedmienfó: hidrocarburos totales, berYcen.o, tolueno, xileno y 
hexano, deriva.c;Jas de· ra operación .· de los tanques de almac;:e.namiento y los 
dispensarías de ·gasolinas, así cor.no:·.lo.s :contafñ:in-ar)tes criterro· pro"v~enientes de la 
planta de emergencia. .. ':· -·> · , -'· ·· -·. ·:.~ .. ·· . ·. , . -·.. · 

VI. Asimism~. e.l RE'G.ULAO:o:.::~:~befá :d~r .¿úm~:í·i~-~~:n~o,. a:: tra.v..és de.l .. =lle.nado de la 
secGióo -corresp.c:iAdi·~n·ie:.al . Registro. cte .Em.isió:R.e:S :~Trarrsf-erentia de ··có~tam.inantes 
dé Ja·,Cédula de ·opera_ciÓn ArHJ~al,; ¿I ; Artrq.rl~ :¡_:6:§: Bls:de_l.a te. y· Gener~l"d.eVEq~ilibrio 
,E:coi-Dgico. .. y la Protección .aJ -Amb:ient~;· _Cl·'l·o:?· -'Artltc¡:¡ns 9·,1 -0¡. 19 y 20 ... de su 
·Reglame~t.o ~en máteria de Registro·· de.Emis.IO:n-es.,y, Tr·ansfére.Acia :(te_ Contam.in:antes, 

".cuando existan emi·siones o transferencias de' contami.nante:s .o sústancia:s ·. que se 
. encuentren lí:s.tadas. y .q:ue alc.ancen ei umbraJ. de reporte e.stablecidos en la Norma 
Oficial MexicaAa NOM:._r65-SEMARNAT -20l3 "Que e-~tab lece Ja lista de sustancias 

. ·suj .. etas a reporté para el.re.gisÚo._{t.e é~[siones ·Y t0an:sterencia de co:ntaminantes;' .. 

VIl: . TI -REGULAD:E~ deber~·:·tümp:liF::<b¡:y~ ló- es.ta:ble~ida,··e~ ·los .: ~rtículos 13 fracción 11. y. l7 
: ... fi-a:cciones I,. II,.:VI', VIl, V1[f~y-1X dél "fÜ~gfamentó .-de la·t -ey :G:eoe:r.al.-del Equ:ilibri.o Ecológico 

· ·y la· Protecció'ñ-a)"Am6i·~nte e.o .tn.at~ria de Pr.ev.enci6ny Cootr:o i::<Je~ la Contar:niñ9-dón de 
·: J.a .. Átm.ósfera y· !'as N.q·r.¡:i.:Jas_;Üficjal.es Me~káñ'as.vig,e:ntes . que les s~an_aplica~Jes . .. 

VIII. .. t:(R:ÉGULADO,-en casÓ d~: pam-s :p:~ogt~mp.doi -~(?r ma~te·n.imie~to de la instalación que 
iirl.p.l iqoen-desfogues··o ~rr1i-sióne.s ··a ·la · atmósfe·r~; d~b.érá -d:f?.f. -áv.iso por es.qito a esta 
AGEJ~i:CIA .por lo m,~hos .con 10 ·d·ías~.-bábil.es d~ ·antlcipació.:n _inform<?:Cldo,:la.s -medidas de 
segur1dad q~:~e .serán imP._Iementadas p.ara ·evitar riesgos ·operacio:rale.s y ambientales. 

· En el ca-s·_a ~e P?ros ckcu·nstanciale$, e1 . REQUL~PO deb.erá d?-r :avaso de manera 
inmediata-a:}?s.d.epéndencias de Hrp.tección.:C;ivil-córresQqndi·.e¡nte:.. ·· ' 

- ' - ' . . . 

IX. Para el caso :ge·:-.p?rqs--_-p.iogr.amqdos. p.qr ma¡:¡t_~r:l1rri:ie.nlo, · eJ REGÚLADO deberá 
implementar las me~bres: · prá-GtJcas ,pq.ra mio1mizá(ia.s ·emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto nó se e.rT:iitárfJin.eamié:ntOs, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de .caráctú-general por parte de esta AGENCIA. 
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SEMARNAT o ~~~~U,DAD SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE . 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industriar y de 
Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC / DGGC/6409/2 017 

Ciudad de México a 12 de Mayo de 2017 
"2017, Año del Centenari~ de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento · periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la pr~_se ote. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que ser~ ~us:c~p:i151e a ser verificada:por es~a AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá p.artiéipa.L.:eA"':Iós plan@§:. de contirrg:enda que instrumenten las 
autoridades ambientale~ .locales, con base en la calidad del ,aif.e qLJe, se determine para 
cada área, .. _zona-G regió.n del territorio na.Gi:o.6aJ; ~<::o,r::~ el fin de·có:ntr-oJar-1a contaminación 
que se pr.esente por condj cio r:L~~,;.:-.m~feor:q_l'ó-gitá:s desfavo:rableS' _o emisiones 
extraon:ltnar..ias no: contro~adas::C :~,<--.. -.. "'' ... .· · ... · · ·· 

XII. El RiGULADO d:eb·er.~:..-:I'J.~.vár::_.''J~~·'··hjtátora~.--~e:. ~o.p.~.ració'n, · manter-ri~Lento y de 
supefV,isi.éin o m66itáré'.e';" ·d:E s·u·.srsterr)a c'oMrafrite:n:dio.y , de: dete-cción d'e J.hcendios. en 
tá·que· se incluyan .. eqHipns .. líneás/ dis-posit'iv.ós :.e: instrumentos· de control, para ·verif icar 
la Trit~grid.ad de sus eJemer-rtoS". . · · 

. \ . . . ' . .:: ... .~ . . . . . . . . -

XIII. :El RE'GULADO-,deberágarantizar el cLJi(Tlplirnie_ntó de_lo:e-stabl·ecido en-elartículo34 Bis 
; de!Reglamento de .la Ley General ,pata ta-.Prev~nc:ión y Ge-stfón -Integr-al de los .R.e-sic;Juos . 

.' .. :así:. tomo de la -NOM-1-~:.J.-SE'tv1:ARNA1.:. "2-ü 11, qu~ establece 'los "Criterios para clasificar 
a los Re-~iduoB-- tf:e···Mafie-jo E~·pedat y .determiAar. cuMes están sujetos ·a Planes de 

. Ma-nejo; ·el .:fistado d e - l'os-m.i~srñ65;. ét~f)t~<i:e.Cf.i·m·i~nió p~ra la·tnclus-iún· o exclusión a ditho 
.listado; asf.-co_rño-Ja·s ·€J'Rm:én-to.~ ;y,;: ·[?.roG;e:g:iiTúer.ft:Os ¡S>'a:ra.-·fa-Jormu-lación de los plane5 de 

-.. -manejo. · · --. -. : ·< __ ... ,. · · .:· · _ _.- .. ·· · · · ·- :. · · 

XIV, .. _El: RPGULADO -~·eb~rá .g~r~ntiz51-r, ,que el m·~-~-e].q _d:entr:~ y .fueFa:~de· sus. instala~i-o-~:~s de 
· · los. residuos peligro-scis.: ~-(}0:3 6Q .. ion hiño d€.·Yod"d? proveniente~: de lod.o's aceitosos 

· d_e{ sistema d€::Efecantac(on. (Ú~·rrrpa$); 0-,03'6"0 'to-n/añp de· 's:ó"lidos CO.ntaminados 
di.v-ers.os -C en.vas-es~ ·vacios únpregr:~a~los -de · ace.i.te . ·-y .. an~'ica·n.gelante)/, qtJ-e genera 
cumpLe con lo establ'ec'i:~-o en "lo.s-. Ar.tíc::u~ós .... i:$1; 151.-::·· sts>_152, 152 Bis _·ae la Ley 
Gen.e/ al-del:fquilibricJ E"cotógico ·y ra;p¡.;ol:eft.fón al Arnb:-ieb:f~', los Ar-tfcL;JJqs -ap·licables de 
la Ley Geñeral para la P.r:eveoción y Géstión lntegra[;::de los Residuos;··sL;J; !Reglamento y 
las Norma?.·Dffcial.es _Me-xicanas yJgentes ap.lic_ab["es ~n-- l a: ma.ter.ia, .... < __ : 

XV. El REGULADÓ-~áebe'Fá v-erif-icar q~e ~-1 t ipo de res.fd i::rp;~.: te:E;.ÍS-~ra~bs ,en la solicitud dé 
Licencia Ambiental Úflita-_-?ean .co·l)gr.;_u"ente-s ~c9:r:i~ lo:s .. cón.t~nidás en su Registro como 
Generador de Residuos. P-elig.ro's"65·}/ q·tJ.e .nb s·e- t é·nga--.üná::r.éducción o incremento en las 
cantidades generadas duranfé dos __ añc;>s ·co"nsecutivós ·que impliq.ue una modificación a 
la categoría del· tipo de generador, en su caso, deberá realiz9.r ante esta AGENCIA la 
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SECRETARiA DE 
MEDIO AL\1BlENTE 

D. ASEA -· 
:_____. AGENCIA DE SEGURIDAD, . 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad -de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilal!cia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6409 / 2017 

Ciudad de México a 12 de Mayo de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de not].ficq.ción .. Q.el pre_sente · oficio, a través del formato -
SEMARNA T -07-031 pu_bJiGa·a·o' en el Diario Ofitia+ de la· Federación el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad Gon--l.o est?-PJec:i-dcq/ e(l_eJ art ículo . .ft4 .Qel Reglamento de la Ley 
General para lq, _~revenci?n y-Gestión Integral éfe los Residuos .. : · · . 

XVI. El REGULAD.O;aeberá garantizar eJ:cumplir:fi.-ié:nte del artículo)_.S,.def-- Reglamento de la 
Ley General ·para la Prevención y:~·.Ge~tió_n. 'Jbt~_graC·-se los Residuos, __ ~ en el cual se 
establ.ete e-1- procedimiento p.arc{ lá::.iElenfificación-_de,·los .residuos p·eligroso-s, así como 
de los .a-rtículos -4.3, y.A S. _ctei :·.[E;gl'am.~nto· d~ ·la C_ei-Eeneral-_ p-ara.la Preve.nciÜf!..Y Gestión 
lntegr:a.Lde los Res:i-cluos~ !=.n~efcasn de qu:é el REG:QJ, .. ADD- gene/e nuev·as residuos que 
p-or sl!i ·características :sean cons.i.c:Jé~d,ós· peligwso;s :según -ta .N.O M-O S 2-S.EMÁRNA T-
20.0-5.., ·deberá actuali_iar su . R:e:gi~tro .. qqm-6:· 9~n~¡:addr ·de· R~-stdu_os Pell.gros·os en 

· :t~r.m i nos· O.e· lp dese rilo. en ·la: C:qAd:iC:i8nante ~an,t_edor y S:lJ. L\.cer:rda. AmbientaLÚnica 
:tomo se estáb1ece en, la Coadic:ionante n:.- -~ - ... · · . . . . . . 

XVI'I, .·'EI' :REGULADO: d·eberffi_ :gararttiz.ar qlJe: ·~t al~acen~~·iento ·de :los .re·siduos p~el:i-grós.os 
génerado.s de~tro. d~ ·su @stabfecirni-ento. c;u:m,pJa ton lo estabtecido .en l·os Artículos · 8 2 
y-84 del:--R~glamento- d:e· la L-ey>0~necaL _p·ar.a.- li1 · Pr-e v_ención y Gestión Integral de .. _ los 

· Residuos. · · _. · · · · · , 

XVOL.EI .REGUlADO deb.erá .. contrat~~: .¡(J.s :servidos d·:~---:empresas -debi'damente autorizadas 
. .-para: el m~n~jo. de los residuos peligros:Ó,$,~ segúri' ·lo .·e~tabJece ·el artícu-lo . 4·6 del 
· ··.Reglamento d~: ta:-Ley:-.Gené;r;aJparaJa,· Pr-eveneí9n<Y' Gest iónlRtegr?l. d.e 'los R:.es.i-duos. 

XIX. ::EI ;,._ ~EGULADO.-. en.-~~-.' -operaciq;,~y --j~ñ:cl~-~arn-ieR~0 · d< ~Ú.1 ··esÚ;bleci'i:n'i:e-nto y sin 
m~no.só1bo a lo· aq~:ífij_ad:9" de5.E;rá .stl}etarse:·a ·tqda.sj as: d_is'pos¡iciones .. se:ñaJ.a-elas en la 
Ley-Gem'e·ral del Equ.ilibrió~Ecológic.o .. y_la. Prótééf::i:6n al Am~iente- y los .Re_gJarnentos que 
de etl'á':s:e Cl.e-rivan, :.asfcomo ·a. ·las ·N®rm.as. Ofi.da.Les Mexicanas y;.otros instrumentos 
jurídic.os_ª:Piicables a las a:ct~y..idades del mismo. .. . . . 

XX. El incumpl(~.l~mtÓ d:e las condid~n~~tes ... ·flj:aG:Ja:s·_. ~n~ esta Lit;:e.n¿~; 1:a Ley General- del 
Equilibrio Ecéiló-gi:co y )a-Pmtección al Ambiente, la._::t:ey ;(;.e_ner:al para la Prevención y· 
Gestión lntegra1 de los: ·~es-iduos y- 1-os ~Reglarner:ltoS'QU:e dé_ellas·se derivan, así como en 
las Normas Oficiales . Méx.ican.as:. y-::Btros ~ inst.rt:J-m .é'nt9s· · jorídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y · fun.donan::fie'nt.o del .: establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma fustificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
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SE!MiliNAT -i 
SECRETARÍA DE · .1 

MEDIO AMBIENTE ¡ 
Y RECURSOS NATURALES l __ i 

0 SIE 
'="' AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6409/2017 

Ciudad de México a 12 de Mayo de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a ·los 
bienes particulares o nacionales,. p.o9rá s¡;.r..sanci()nado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disgo.s.id·c:in.es aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. RAMO·N. AJA-·GOM=EZ,-<en representación del establecimiento 
·SERVICIO CUBIJA n; .S.A. D-E_. C. V~; el presente acuerdo de co:nformida·d t.on el artículo 3 5 de · 
.la Ley Federal defro-cedimiento Administr;ati:\iQ, ~::· · ·· · · .... . ' 

'h, '-, . ..... ... . 

ATENTAMENTE ·· :·.-... : --.. 

EL DIREC'~~~ :' .. •.-...•• :" .• _;· , ,::· :··· _ .. . 

ING,'JL~VAREZROSAS . . .... ·: . 
P r n· 'Jr. '0n 1 · .. 1 lasco iasdéconoci ie t • · .. s · nto ·-so'n:r~~itidas -víaeie tr'tilá 
C. C.P. · --'lng: ·garlas Salvador de Regu,les Ruiz-Fur:~eS:- Dilecto.r Ejecúfivo de·Ja. ASE'A: :. · . · 

·" ~ioi:·Uiises Cardona Torres,- Jefe de Unida:d de G~stió~ lnd~S:Uial · 

. ~·~ .. 
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